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do del Secretarto de Estado. Presidente del Consejo Superior
de Deportes, de fecha 21 de octubre de 1Jl81, a las que la deman
da se contrae; debemos declarar y dec1aramoe ser conformes
a derecho y, por consiguiente, mantenemoe loe referidos actos
administrativos al presente oombatldos; todo ello eln hacer una
expresa declaración de condena en oostas respecto da las deri
vadas de este proceso lurlsdloc1onal.o

As1 por esta nuestra sentencla, de la que se unlra certlflca
olón al rollo de. esta Sala, lo pronunolamos, ml:Ildamoa y fir·
mamos._

En su vtrtud, y en cumplimiento de lo dlepuesto en los ar
ticulos 103 y '105, apartado al, de la Ley de ~ de dldembre
de 1956, reguladora de la Jurlsdlcclón Conten~Admln!stra
tlva, este Ministerio ba tenido a bien disponer que .. cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, pubUcandose el
fallo en el -Boletln Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. E. para su oonocimlento y efectos.
MadriJ, 18 de junio de 1884.-P. D., el Director general de

Servicios, Emilio Fernandez Fernandez.

Excmo. Sr. Secretario de Estado, Presidente del Consejo Su
perior de Deportes.

ORDEN de ro de junio de 1984 po- la qUll .e
ejercita el derecho de lanteo de _un arquito de
madera. CT. 1411984).

limos. Sres.: Visto el expediente del ql') se bara mérito, y
Resulta::>.do que por dan FranCisco Jav_ Sanclúa Caballer,

con domicilio en Madrid, paseo de la Esperanza, número 1, en
representación de don Antichitta Gonnelli, con domicilio en Flo
rencia malia) , vla del Moro, número 32tR, fue oollcitado de
1& DirecciÓn General de BaBaa Artas y Archivos el oportuno
permiso para ex¡;ortar por la Aduana de la Junquera, -un
arquita de madera-, medicas 37 por 20 por 17, va.lorado por
el. Interesad? en diez mil 000(0) pesetas, que figura con el
numero 1 en le. relacl6n del permiso de exportación, .

Resultando que 1& Junta de Cali!ioación, Valoración y Ex
portación de Obr.... de Importancia Hixt6rloa o Artlstlca elevó
,propuesta al ilustrisimo señor Dh'ector general de Bellas Ar
tes y Archivos, según acuerdo ..do)tado por unanimidad en
IU easlón de fecha 3 de abril de 1884, para que se ejeroitaae
el derecho de tan~ que previene l e.rtlculo 8.. di Decreto
de ¡'¡ de junio de 1960, sobre la menclonada obra, por consi
derarla de gran interél para la Casa Museo Murlllo de Se
villa;

Resultando que concedido a la parta Interesada el trámlta
de audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley
de ProcedirrdcDto Administrativo. ésta no presentó al&gaciones
en el plazo seüalado;

Vilto el Decreto de 2 de Junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los
articulas 6.', 6.' Y concordantes del expresado Decreto de 2
de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo
y edquirir los bienes muebles para 106 que se baya IOlicitado
permiso de expor1.ación, cuando a julelo de la Junta de Califi
cación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artlstiea, reúnan méritos suficientes para ello Ilendo
el precio que ha de regular esta edquisición el mismo valor
declarado por el sollcitante de la exportación, que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por tér
mino de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
concurreo las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que ea
trata por el precio declarado de diez mil UO.OOO) pesetas;

Considerando que ha sido concedido al Interesado el trám.lte
de audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el articulo 8.' del Decreto de 2 de Junio de 1960 se ad
quiera por el Estado, con destino a la Casa Museo Murlllo
de 5evllla, _un arqulta de mader.. , medidas :rr por 20 por
17, que figura con el número 1 en la relaci6n del permiso
de exportación, el cual fue sollcitado por don Francllco JavIer
Sanchis Caballer en ,epresentación de don Antlchltta Gonnelll.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de diez mil 00.0001 pesetas, el cual ea pagará al expor
tador con cargo a los fondos de que dispone este Departamento
para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador
Instruyéndose de los recurSOI pertinentes.

Lo digo a VV. TI. para su conocimiento y efectol.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 20 de junio de UIf4.

SOLANA MADARlAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN de 20 de lunlo de 1984 por io que se
.jercita el derecho de 1:anteo _obre· vad.as obras
CT. 1~/1984).

I1mol. Sres.• Visto el expediente del que Ee bará mérito, y
Resultando que por don Francisco Javier S, .nchis Caballer.

con domicilio en Madrid, paseo de la Esperanza. número 1,
en representación de don G >egi. Marla Anlichitta Pallutta,
con domicilio en 16030 Ruta di Camogll (Italia), via Aurelia,
número 2ll6, fue oolicitado de la Dlrec~;~n General de Bellas
Artes y AfoablV06 el oportuna permieo pe.ra exportar por la
Aduana de La Junquera 1.... obras que a continuación se rela
eionan: -Número 1, . citara de madera., medidas 52 por 40 por
7; número 2, celtara de madera-, medidas 32 por 17 por 3;
numero 3, ccitar" de madera.. , medidas 45 por 5 por 26, valo·
radas por el L'1teresado en diez mil (10.00Ql pesetas cada "'la,
sumando un total de tre'nta mil (3(),()(~) pesetas;

Resultando que la Junta de C.ulflcación. V -.loración y Ex
portación de Obras de ImportancIa Histórica o Arttstica. elevó
propuesta al llustrlsimo aeñor Director general de Bellas Artes
y Archivos, según acuerdo adoptado por unanimldlld en IU ee
sión de fecha 3 de abril de 19l14, para que le ejercita&e el
derecho de tanteo que previene el articulo 9.° del Decreto de
2 de junio de 1960, sobre las mencionadas obras por conside
rarlas de gran interéS para el Estado.

Resultando que concedido a la parte Interesada el trámite
de audiencia que previene el artfculo 91 de la vigen te Ley
de Procedimiento Ad:ninistrativo. ésta no presentó alegaciones
en el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de !DIlO y demás disposiciones
de general apl1cación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los
artIculas 8.', 8.' Y concordantes del expresado Decreto de 2
de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el 'derecho de tan
teo y adqulrir los bienes muebles para los que s~ haya solicitado
permiso de exportación. cuando & juicio de 1& Junta de Califi
cación. Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artistloa reúnan méritos euficlentes para ello, siendo
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor
declarado por el sol1citante de la exportaclón, que constftuye
una oferta de venta irrevooe.ble a favor del Estado por térmi
no de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expedIente,
concurren las olrcunstancias necesari.... para el ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adqulrldaa las obras de que
se trata por el precio declarado total de treinta mil (30.000)
pesetas,

Considerando que ha sido concedido al Interesado el trá
mite de audiencia que setlala el articulo 91 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio el.l derecho de tanteo previsto
en el articulo B.O del Decreto de 2 de junio de 1960 se ad
quieran por el Estado las obras quae a continuación e rela
cionan: Número 1. «citara' de madera., medidas 52 por 40 por
7: número 2, -citara de madera., medidas 32 por 17 por 3;
número 3. ccítara de madera., medidas 4:5 por 5 por 26. cuyo
permiso de exporlaclión fue solcltado por don Francisco Javier
Sanehls Caballer en representación de don Giorgio Marla An
tiehitta Pallotta.

Segundo,-Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado tolal de treint"_ mil (30.000) pesetas. el cual se pagara
al exportador con cargo a los fondos de que dispone este De
partamento para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquIsición al exportador
instruvéndose de los recursos pertinf!lntes.

Lo digo a VV. JI. para su conocimlen\o y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 20 de junio de 1984.

SOLANA MADARIAGA

nmos~ Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN de 20 de Junio de 1984 por io que .e
ejercita el derecho de tanteo .obre varias obras.
CT. 18/84).

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y,
Resultando que por don Francisco Javier Sanch!s Cabaner,

con domicilio en Madrid, paseo de la Esperanza, numero 1,
en representación C:e don Giorgio Maria Antlchitta Pallotta.
con domicilio en ll1000 Ruta ,'1 Camogl1 (Italia), Via Aureila,
número 258, fue sol1citado de la Dirección General de Bellas
Artes y Archivos el oportuno permiso para exportar por la
Aduana de La Junquera las obras que a continuación se re
lacionan: número 1, -Máquina de casera medidas ll5 por « por
64; número 2, -Máquina afilado""" medidas 125 por 32 por
4iIl; número 3, -Máquina juego., medidas 170 por 50 por 83;
valoradas por el Interesado en 10.000. 4.000 Y 30.000 pesetas. res
pectivamente, sumando un total de cuarenta y cuatro mil pe·
setas (44.000.1,
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Resultandn que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
tación de ObrM de ImJ)Ortancla Histórica o Artletica elevó
propuesta al llu.trlsimo sellar Director general de Bellas Ar
tes y Archivos. según acuerdo adoptado por unanimidad en su
sesión de fecha 3 de abril de 1964. para que se ejercitase el
derecho de tanteo que previene el articulo 8.· del Decreto
de 2 de junio de 1960, sobre las mencionadas obras. por cons,l
derarlas de gran Interés para el Museo NB<:lon&1 da CienCIa
y Tecnolog1a; , d 1 t' . t

Resultando que concedido 8 la parte Interesa a e raml e
de audiencia que previene el articulo 91 de la vigen~ Ley de
Procedimiento .,dministratlvo. ésta no presentó eJegaclOnes en
el plazo señalad", . .

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás dlsposlClOnes
de general aplicación;

Considerando que. de contormidad con lo dispuesto en 108
articulos 6.° y 8. Q Y concordantes del expresado Decreto de
2 de junio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de
tanteo y adquirir los bienes .muebies para :os '!ue se haya so
licitado permiso de exportacIón, cuando a JuiCIO de la Junta
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Impor
tancia Histórica o Artistioa reúnan méritos suflclentea para
ello. siendo el precio que ha de regular esta adqul~ición el
mismo valor declarado por el solicitante de la exportaCIón. que
constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado
por término de seis meses; -

Considerando que en el caso que motiva esl<! expedien l<!
concurren las circunstanci... necesarias para el ejercllo dei
derecho de tanteo. debiendo ser adquiridas las obras de que
se trata por el precio declarado total de cuarenta y cuatro
mil (44.0001 pe,etas,

Considerando que ha sido concedido al interesado el trá·
mite de audiencia que sellala ('i artículo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previs
to en el articulo 8.· del Decr.to de 2 de junio de .1980. se
adquieran por el Estado, con destino al M?seo "'acional de
Ciencia y Tecno!ogía. las obras que a contlnUB<:IÓn se rel....
cionan: número 1, -Máquina de ca........ medidas \lIS por -44 por
6(, número 2, -Máquina amadora-, medidas 125 por 302 por 44l,
nflmero 3. -Máquina juego., medidas 170 por 50 ,por 83. cuyo
permiso de exportación fue sollcltado por don Francisco Javier
Sanchis CabaJler. en representación de don Glorgio Marla An
tíchltta Pallotta.

S<lgundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decl....
rada total de cuarenta y cuatro mil (44.000) pesetas. el cual se
pagará al exportador COn cargo a los tondos de que dispone
este Departamento para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exporlador,
Instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡(uarde a VV. n.
Madrid, 20 de junio de 191M.

SaLANA MADARIAGA

Jlmos Sres. Subsecretario y Direcfor general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN d8 20 de lunlo de 1984 po,' la que se
e¡ercita el derooho d8 tanteo sobre -Un arca d8
madera·. (T. 17/84).

Jlmos. Sres.: Visto el expedlenl<! del que se hará mérito. y,
Resultando que pOr don Francitlco Javier Sanohls Caballer,

con domicilio en Madrid. paseo de la Esperanza. número l, en
representación de don Giorglo María Antlchltta Pallotta. con
domlcllio en 16030 Ruta di Camogll (Italla) , VIo. Aurella. nú
mero 2l5e, tue solicltado de la Direcclón General de Bellas Ar
tes y Archivos el oportuno permiso para exportar por la Aduana
de La Junquera -Un arca de madera_, medidas 130 por 60 por
1l.5, valorada por el luteresado en treinta y cinco mil CJ5.0001
pesetas, que figura con el número 1 en la relación del permiso
de exportación¡ .

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia His tórica o Artlstlca elevó
propuesta al ilustrísimo sellar Director general de Bellas Artes
y Archiv0s. s~gún acuerdo adoptado por unanimidad en sú se
sión de fecha 3 de abril de 1964. para que se ejercitase el de
recho de tanteo que previene el articulo 8.· del Decreto de
2 de lunio de 1960. sobre la mencionada obra. por cons,iderarla
de gran Inten's para el Estado;

Resultando que concedido a la parte inooresf.d& &1 trámite
de audiencia que previene el artlculo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta no pres..:ntó alegaciones en
el plazo señalado, •

Visto el,Decreto de 2 de junio de 1960 y demás dlsposiclo-
nas de !5eneral aplicación; .

Considerando que. de conformidad con lo dlsp,,~sto en los
articulas 6.', 8.· Y concordant del expre,ado Decr&to d.. 2 de
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para loe que se haya eoIlcitado per
miso de €,<!",ortaci6n, cuando a. juicio de la Junta de Califica-

ción Valoración y Exportación de Obras de Importancia HlstÓ.
rica' o Artistica reúnan méritos suficientes para ello. siendo el
orecio que ha de regular esta adquisic!ón el mismo ,valor de
clarado por el solicitante de la. exportaCIón, que constltu~e una
oferta de venta irrevocable a favor del Estado por térmmo de
seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser ad<:ulrlda la obra de que se
trata por el precio declarado de treinta y cinco mil (35.0001
pesetasj

Considerando que ha sido concedido al Interesado el trá
mite de audiencia que sellala el articulo. 91, de la vigen te Ley
de Procedimiento Administrativo.

Este MInisterio ha resuelto:
Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto

en el artículo 8,' del DecrE'to de 2 de junio de 1960 se adquiera
por el Estado .Un arca de mader.... medidas 100 por 60 por
1l.5, que tlgura oon el número 1 en la relación del pen:nlso de
exportación, el cual fue solicitado J)Or don francISCO JaVier SáD
chis Cabell<l1'. en representación de don Glorgio Mar!a Antlohltta
Pallotta.

Segundo.-Que esta adquIsición se haga por el precio de
clarado de treinta y dnLo roU (35.000) pesetas, el cual se pa
gará al exportador con cargo ,8 los fondos de que dispone este
Departamento para tales atenclODes.

Tercero.-Que se haga saber esta adqulBiclón al exportador.
instruyéndole de los recursos pertlnen~s.

Lo digo a' VV. 11. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 20 de jun'o de 1964.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos, Sres. Subsecretario y Director general de BeI!as Artes y
Archivos.

20894 ORDEN de 211 de lunlo de 1984 por .10 que se
declara parte integrante del Tesoro H..tórlco·Ar
ttstico Nacional V por ello i"exportable el óleo sobre
lienzo -Escena valenciana-o (1, 5/84).

Ilmos. Sres., Visto el expediente del que se hará mérito y,
Resultando que examinado por la Junta de Calific~ción.. Va

loración y Exportación de Obras de Importancia HistÓrIca o
Artística en su sesión de 31 de enero de 1964. el catálogo de la
~ubasta a celebrar por la clisa .Sotbeby·s_, en Madrid el dio.
14 de lebrero de 1984, se acordó por unanimidad proponer eJ
ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y Archivos
que la obra que fi _··a en el mismo con el número de lote .1'5.
sea declarada parte in tegrante del Tesoro Histórico-ArtístIco
Nacional y por ello inexportable de acuerdo con las disposi
ciones en vigor;

Resultando que de conformidad con dicha propuesta. la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos incoó el oportuno
expediente. dando ·trámite de audiencia a la parte interesada.
la cual presentó escrit.o de alegB<:iones de fecha 2 de mayo de
1984; siendo éstas desestimadas por Resoludón de la Dirección
GeMra! de Bellas Artes y Archivos de techa 17 de mayo de
1984. de acuerdo con le dispuesto en el articulo 91 de la vigente
Ley de Procedimiento .<\.dminlstratIvo,

Visto el Decreto 116/1960. de 2 de junio. y el Real Decreto
2101/1979, de 13 de jullo, que modifica el anterior, y .

C~nsiderando Que la obra de referencia reúne las conrliciones
exigidas por la Ley para ser declarada parte Integrante del
Tesoro Histórico-Artístico Nacional, por ser notoria. su Impar.
tancia artística. existiendo propuesta favorable de la Junta de
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importan
cia Histórica o Artística, acordada por unanimidad. y cumplidos
los trAmites y requisitos establecidos por las disposiciones en
vigor.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.~ue- de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado Al del artículo 2.° del Decreto 116/1960, de 2 de junio. y el
apartado a) y bJ del articulo 3.° del Real Decreto 2101/1979, de
13 de julio (-Boletln OfIcial del Estado_ de 7 de septiembre).
se declare parte Integrante del Tesoro Histórico-Artlstlco Na
cional y por ello Inexportable. el óleo lIen"" -Escena valen
clana_, medidas 122 por 190 centlmetros. de Joaquln Soroila y
Bastlda, que figuraba en el caté.lop:o de la subasta celebrada
por -Sotheby's-. en Madrid. el dio. 14 de tebrer" de 1964 con el
número de lote 111. y que fue adjudicado a la firma -Eurocas
tellana de Edificaciones y Sel'vicios. S. A.-, con dom!clllo en
Madrid, paseo de la CasteHana, nflmero 1l1.

Seg'undo.-Que se comunique esta resolución al Interesado
Instruyéndole de los recursos pertinent.,os.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI
Madrid, 29 de junio de 19114,

SOLANA MADARIAGA

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.


